
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 19 al 23 de febrero de 2024 

Modalidad: presencial y online 
 

 

 

 

En el siguiente enlace hasta el 18 de febrero de 2024 

https://forms.gle/8iTD4Xt7vE6q1qpV9 

Inscripciones a 1 sólo Simposio del Congreso: 10 €. 

Inscripciones a todos los Simposios del Congreso: 15 €. 

Inscripción a todos los Simposios del Congreso + Presentación de Comunicación: 20 €. 
 

 

Aula Judicial 

Facultad de Derecho 

Universidad de Málaga 
 

 

 

CONGRESO INTERNACIONAL 

“RELACIONES JURÍDICAS HISPANO- 

SALVADOREÑAS: 

ALGUNOS DEBATES DESDE LAS DOS 

ORILLAS” 

INSCRIPCIONES Y DATOS DE PAGO: 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: 

https://forms.gle/8iTD4Xt7vE6q1qpV9


 

 

 

 
 

Dr. D. Juan José Hinojosa Torralvo, Catedrático de Derecho Financiero y Tributario, Ilustrísimo Decano de la Facultad de Derecho, 

Universidad de Málaga. 

 
Dra. Dª. Lucía Serrano Sánchez, Profª. Ayudante Doctora del Área de Derecho Internacional Privado, Universidad de Málaga. 

 

LITIGIOS FAMILIARES-PATRIMONIALES TRANSFRONTERIZOS ENTRE ESPAÑOLES CON RESIDENCIA HABITUAL 

EN EL SALVADOR, Y SALVADOREÑOS CON RESIDENCIA HABITUAL EN ESPAÑA. 

 

Modera: Dra. Dª. Ángeles Lara Aguado, Profª. Titular del Área de Derecho Internacional Privado, Universidad de Granada. 
 

1. Dra. Dª. Isabel Lázaro González, Profª. Propia Ordinaria del Área de Derecho Internacional Privado, Universidad Pontificia de 
Comillas. Mediación familiar transfronteriza. 

 

2. Dra. Dª. Rocío Caro Gándara, Profª. Titular del Área de Derecho Internacional Privado, Universidad de Málaga. Sustracción 
internacional de menores. 

 

3. Dr. D. Ricardo Rueda Valdivia, Prof. Titular del Área de Derecho Internacional Privado, Universidad de Granada. Reclamación 
de alimentos entre las dos orillas. 

 

4. Dra. Dª. Mercedes Soto Moya, Profª. Titular del Área de Derecho Internacional Privado, Universidad de Granada. Efectos 
patrimoniales de uniones registradas. 

 

5. Dra. Dª. Lucía Serrano Sánchez, Profª. Ayudante Doctora del Área de Derecho Internacional Privado, Universidad de Málaga 
(Coordª. del Simposio 1). Aplicabilidad en materia de familia del Tratado bilateral España-El Salvador. 

 

6. Doctorando D. Pablo Melgarejo Cordón, Contratado FPU del Área de Derecho Internacional Privado, Universidad de Granada. 
Sucesiones de personas físicas entre las dos orillas. 

 

7. Doctoranda Dª. Eva Jiménez Palma, Profª. Sustituta Interina del Área de Derecho Internacional Privado, Universidad de 
Málaga. Régimen económico matrimonial. 

 

Modera: D. David Jesús Berrocal Rengel, Prof. Sustituto Interino del Área de Derecho Internacional Privado, Universidad de Málaga. 
 

Modera: Dª Sonia Díaz Centeno, Profª. Asociada del Área de Derecho Internacional Privado, Universidad de Málaga. 
 

1. Maestra Dª. Silvia Cristina Pérez Sánchez, Abogada Litigante, Especialista en Niñez y Familia. Régimen de comunicación y trato transfronterizo 
de los abuelos para con sus nietos. 

 

2. Dra. Dª. Karen Lissette Echeverría Guevara, Abogada y Consultora Especialista en Derechos de la Niñez y Adolescencia. Sustracción internacional 
de niñas, niños y adolescentes en El Salvador. 

 
3. Dr. Jesús Torres Núñez, Magistrado del TSJ Andalucía y profesor asociado de Derecho romano de la Universidad de Málaga. La guarda y 

custodia compartida como sistema general, que no excepcional. Una nueva perspectiva y el principio trasversal de género.  
 

4. Dra. Mª Soledad de la Fuente Núñez de Castro, Profa. titular de Derecho civil, y Vicedecana de estudiantes de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Málaga. Alimentos en el régimen de custodia compartida en España. 

 

5. Maestro D. Mauricio Roberto Calderón Castro, Abogado y Notario Especialista en Derecho de Familia. Régimen económico matrimonial en El 
Salvador. 

 

6. Maestro D. Dionisio Ernesto Alonso Sosa, Especialista en Derechos de la Niñez y Adolescencia. Adopción internacional en El Salvador. 
 

Acto de Inauguración 

 

10:00 horas (España) - 03:00 horas (El Salvador) 

LUNES DÍA 19 DE FEBRERO DE 2024 

SIMPOSIO 1 (Primera Parte) 

10:30 horas (España) - 03:30 horas (El Salvador) 

MESA DE COMUNICACIONES PRESENCIALES 

De 13:00 a 13:30 horas (España) - De 06:00 a 06:30 horas (El Salvador) 

SIMPOSIO 1 (Segunda Parte) 

15:00 horas (España)- 08:00 horas (El Salvador) 

MESA DE COMUNICACIONES VIRTUALES 

De 17:30 a 18:00 horas (España) - De 10:30 a 11:00 horas (El Salvador) 

Modera: Doctorando D. Daniel Pascal, Prof. Sustituto Interino del Área de Derecho Internacional Privado, Universidad de 

Málaga. 



 
 
 

 

MEDIO AMBIENTE, SALUD Y SEGURIDAD: DESAFÍOS EMERGENTES EN EL ÁMBITO REGIONAL. 

 
Modera: Doctoranda Dª. Alicia María Pastor García, Contratada Pre-doctoral FPI del Área de Derecho Internacional Público 

y Relaciones Internacionales, Universidad de Málaga. 

 

1. Dr. D. Daniel I. García San José, Catedrático del Área de Derecho Internacional Público, Universidad de Sevilla. 

La protección del medio ambiente por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos: balance crítico de una 

jurisprudencia con luces y sombras. 

2. Dr. D. José Manuel Sánchez Patrón, Prof. Titular del Área de Derecho Internacional Público, Universidad de 

Valencia. Derecho a la salud y jurisprudencia europea. 

3. Dra. Dª. María Isabel Torres Cazorla, Profª. Titular del Área de Derecho Internacional Público, Universidad de 

Málaga. Los ODS a la luz de los retos actuales. 

4. Dra. Dª. Elena del Mar García Rico, Profª. Titular del Área de Derecho Internacional Público, Universidad de 

Málaga. La aplicación del Convenio de Aarhus por la Unión Europea: luces y sombras de una labor inacabada. 

5. Dr. D. Víctor Luis Gutiérrez Castillo, Prof. Titular de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales, 

Universidad de Jaén. Luces y sombras de la protección jurídica internacional del Mar Menor. 

6. Dr. D. Andrés Bautista Hernáez, Prof. Ayudante Doctor del Área de Derecho Internacional Público, Universidad 

de Málaga (Coord. del Simposio 2). La protección de los DDHH frente a situaciones emergentes: el papel del 

TEDH. 
 

Modera: Doctoranda Dª. Alicia M a r í a  Pastor García, Contratada Pre-doctoral FPI del Área de Derecho Internacional Público y 

Relaciones Internacionales, Universidad de Málaga. 

 

Modera: Dr. D. Andrés Bautista Hernáez, Prof. Ayudante Doctor, Área de Derecho Internacional Público, Universidad de 

Málaga. 

 

1. Maestra Dª. Ana Elizabeth Villalta Vizcarra, Directora General de Soberanía e Integración Territorial de El 

Salvador. El cambio climático, la elevación del nivel del mar y la migración forzada. 

2. Dr. D. Francisco Eduardo Toché Flores, Prof. de la Universidad Tecnológica de El Salvador (UTEC). Las aguas 

compartidas en el triángulo norte de Centroamérica. 

3. Dr. D. Edis Alcides Guandique Sánchez, Catedrático de la Universidad Evangélica de El Salvador. Reflexiones 

sobre el Derecho Humano al Acceso al Agua y Saneamiento. 

4. Dr. D. Javier Antonio Tobar Rodríguez, Magistrado Suplente de la Corte Centroamericana de Justicia, Abogado 

y Notario Salvadoreño. El respeto medioambiental como condición contractual EU-Centroamérica. 
 

Modera: Dra. Dª. Andrea Spada Jiménez, Profª. Ayudante Doctora del Área de Derecho Procesal, Universidad de Málaga. 

SIMPOSIO 2 (Primera Parte) 

10:30 horas (España) - 03:30 horas (El Salvador) 

MARTES DÍA 20 DE FEBRERO DE 2024 

MESA DE COMUNICACIONES PRESENCIALES 

De 13:00 a 13:30 horas - De 06:00 a 06:30 horas (El Salvador) 

SIMPOSIO 2 (Segunda Parte) 

16:00 horas (España) - 09:00 horas (El Salvador) 

MESA DE COMUNICACIONES VIRTUALES 

De 18:30 a 19:00 horas (España) - De 11:30 a 12:00 horas (El Salvador) 



 

 

 

 

JUSTICIA SOCIAL, RELACIONES LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL EN UN CONTEXTO DE DIÁLOGO ENTRE 

ORDENAMIENTOS JURÍDICOS. 

 
Modera: Dr. D. José Antonio Rueda Monroy, Prof. Ayudante Doctor, Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Universidad de 

Málaga. 

 
1. Dr. D. Antonio Márquez Prieto, Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Universidad de Málaga. Flujos 

migratorios y trabajo estacional: consideraciones de justicia relacional. 
 

2. Dr. D. Francisco Vila Tierno, Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Universidad de Málaga. El control 

de la convencionalidad en el Derecho interno. La puesta en valor de la norma internacional. 
 

3. Dr. D. Francisco Lozano Lares, Prof. Titular del Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Universidad de 

Málaga. La coordinación del sistema de seguridad social entre España y El Salvador (Coord. del Simposio 3). 
 

4. Dr. D. Carlos José Martínez Mateo, Prof. Ayudante Doctor del Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 

Universidad de Málaga. La inserción laboral del trabajador en el mercado post pandémico español. 

 
5. Dra. Dª Belén del Mar López Insua, Profa. Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Universidad de 

Granada. Derechos digitales y geolocalización del trabajador: un debate que traspasa fronteras. 
 

6. Doctoranda Dª. Carmen María Mora Pena, Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Universidad de Málaga. 

Inteligencia Artificial, Derechos Fundamentales y relaciones de trabajo a nivel internacional. 
 

 
 

Modera: Dr. D. Francisco Lozano Lares, Prof. titular del Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Universidad de Málaga. 
 

1. Máster Dª. Verónica González Penado, Concejal del Consejo Nacional de Judicatura, Capacitadora de Derecho Laboral 

CNJ y Docente Universitaria. El contrato individual de trabajo en El Salvador: formalidades de vinculación y 

desvinculación laboral. 
 

2. Máster D. Melvin Armando Zepeda, Procurador Adjunto Especializado en Derechos Laborales de la Procuraduría General 

de La República y Docente Universitario en la Universidad Tecnológica de El Salvador (UTEC). El rol de la defensa pública 

laboral en el derecho del trabajo salvadoreño. 
 

3. Máster D. Óscar Edgardo Velásquez Calderón. Ventajas y desventajas para la población salvadoreña en España en el 

marco de la firma del Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social. 
 

4. Dra. Dª. Raquel Poquet Catalá, Profª. Asociada del Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Universidad de 

Valencia. Inteligencia Artificial y derechos fundamentales de las personas trabajadoras. 
 

5. Máster D. Carlos Francisco Nova Zamora, Prof. Universitario y Abogado Litigante en el Área Laboral. Leyes de Protección 

para la Mujer en el Salvador. 
 

6. Máster D. Roberto Antonio Velasco Carpio, Máster en Derecho Laboral, Capacitador de la ECJ-CNJ y Catedrático 

Universitario. Derecho del Trabajo en el Salvador: su regulación constitucional y legal. 
 

SIMPOSIO 3 (Primera Parte) 
 

10:30 horas (España) - 03:30 horas (El Salvador) 

MIÉRCOLES DÍA 21 DE FEBRERO DE 2024 

MESA DE COMUNICACIONES PRESENCIALES 

 
De 13:00 a 13:30 horas - De 06:00 a 06:30 horas (El Salvador) 

 

Modera: Dra. Dª. María del Carmen Macías García, Profª. Ayudante Doctora, Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Universidad de 

Málaga. 

 

SIMPOSIO 3 (Segunda Parte) 

 
16:00 horas (España) - 09:00 horas (El Salvador) 

MESA DE COMUNICACIONES VIRTUALES 

 
De 18:30 a 19:00 horas (España) - De 11:30 a 12:00 horas (El Salvador) 

 

Modera: Doctoranda Dª. Carmen María Mora Pena, Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Universidad de Málaga. 



 
 
 

 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL, TIC, CIUDADES INTELIGENTES Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

 
Modera: Dr. D. José Alberto España Pérez, Profesor Sustituto Interino, Área de Derecho Administrativo, Universidad de 

Málaga. 

 
1. Dra. Dª. Isabel González Ríos, Catedrática de Derecho Administrativo, Área de Derecho Administrativo, Universidad de 

Málaga. Potestades administrativas y garantías para el ciudadano ante la digitalización de la Administración pública. 
 

2. Dra. Dª. Josefa Dolores Ruiz Resa, Catedrática de Filosofía del Derecho. Universidad de Granada. Inteligencia Artificial y 

Derecho: conceptos, expectativas y miedos básicos. 
 

3. Dr. D. Francisco Javier Durán Ruiz, Prof. Titular del Área de Derecho Administrativo, Universidad de Granada (Coord. del 

simposio 4). Ciudades inteligentes, Administraciones públicas y Agenda 2030. 
 

4. Dra. Dª. Leonor Moral Soriano, Profª. Titular de Derecho Administrativo, Universidad de Granada. Administración Pública 

e inteligencia artificial. Decisiones administrativas automatizadas.  
 

5. Dr. D. Juan Jesús Martos García, Prof. Titular de Derecho Financiero y Tributario, Universidad de Granada. Inteligencia 

Artificial (IA) y tributación en destino de los servicios internacionales en el IVA. 

 
6. Dr. D. Alfonso Ortega Giménez, Profesor Titular de Derecho Internacional Privado de la Universidad Miguel Hernández de 

Elche (UMH). El impacto en las dos orillas del nuevo Reglamento Europeo de Inteligencia Artificial. 
 

Modera: Dª. Irene Sánchez Frías, Contratada FPI, Área de Derecho Mercantil, Universidad de Málaga. 
 

SIMPOSIO 4 (Segunda Parte) 
 

  16:00 horas (España) - 09:00 horas (El Salvador)  

Modera: Dr. D. Luis Antonio Corpas Pastor, Prof. Ayudante Doctor del Área de Derecho Civil, Universidad de Málaga. 

. 
 

1. Dr. D. Henry Alexander Mejía, Magistrado en funciones de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Corte Suprema 

de El Salvador. Compras públicas electrónicas en El Salvador. 
 

2. Máster D. Ronald Arnoldo Euseda Aguilar, Asesor Legal del Instituto de Bienestar Magisterial y Docente de la Universidad 

de El Salvador. Panorama de la utilización de las TIC en el Derecho Administrativo Salvadoreño. 
 

3. Máster D. Julio Carlos Osegueda, Abogado Asesor e Investigador, Especialista en Derecho económico, administrativo y 

tecnológico. Riesgos y oportunidades en el uso de la Inteligencia Artificial. 
 

4. Dra. Dª. Reyna Verónica Jaime Bermúdez, Abogada Consultora y Catedrática de la Universidad Dr. José Matías Delgado. La 

aplicación de la Blockchain en la Administración Pública. 
 

5. Dra. Dª. Karla Patricia Alas, Socia Ecija Legal, Máster en Ciberseguridad y Docente Universitaria. La ciberseguridad como 

reto de la Administración Pública. 
 

Modera: Doctorando D. Pablo Melgarejo Cordón, Contratado Pre-doctoral FPU del Área de Derecho internacional privado, 

Universidad de Granada. 

SIMPOSIO 4 (Primera Parte) 

10:30 horas (España) - 03:30 horas (El Salvador) 

JUEVES DÍA 22 DE FEBRERO DE 2024 

MESA DE COMUNICACIONES PRESENCIALES 

De 13:00 a 13:30 horas - De 06:00 a 06:30 horas (El Salvador) 

MESA DE COMUNICACIONES VIRTUALES 

De 18:30 a 19:00 horas (España) - De 11:30 a 12:00 horas (El Salvador) 



 

 
 

 

EVOLUCIÓN DEL DERECHO Y CAMBIOS SOCIALES. UN DIÁLOGO EN LAS DOS ORILLAS. 

 
Modera: Dra. Dª. Carolina Jiménez Sánchez, Profª. Titular de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales, Universidad de 

Málaga. 

 
1. Dra. Dª. María Jesús Jiménez Linares, Profª. Titular de Derecho Civil, Universidad de Granada. La reciente historia y la creciente evolución de la 

Blockchain y del contrato inteligente. 

 

2. Dr. D. Sergi Cardenal Montraveta, Catedrático de Derecho Penal, Universidad de Barcelona. Evolución del Derecho penal de menores en España. 
 

3. Dra. Dª. Silvia Fernández Bautista, Profª. Agregada de Derecho Penal, Universidad de Barcelona. Violencia filio-parental cometidas por menores 

de edad. Medidas aplicables. 

 

4. Dr. D. Miguel Ángel Moreno Navarrete, Prof. Titular de Derecho Civil, Universidad de Granada. Del notario latino al Blockchain. Apuntes 

históricos de la documentación jurídica y perspectivas de futuro. 

 

5. Dr. D. Jesús Jimeno Borrero, Prof. Asociado de Historia del Derecho, Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. Análisis de la Constitución 

Española de 1812: una revisión reaccionaria de los primeros Derechos Fundamentales. 

 

6. Dra. Dª. Marina Rojo Gallego-Burin, Profª. Permanente Laboral Interina del Área de Historia del Derecho, Universidad de Málaga (Coord. del 

Simposio 5). La vivienda protegida en la historia jurídica de España. 

 

7. Doctoranda Dª. Xiomei Han, Profª. Sustituta Interina, Área de Historia del Derecho, Universidad de Málaga. La legislación laboral y el derecho 

de los trabajadores chinos en España durante la era moderna de China (online). 
 

Modera: Dra. Dª. Marina Rojo Gallego-Burin, Profª. Permanente Laboral Interina del Área de Historia del Derecho, Universidad de Málaga. 
 

1. Máster. D. Ronald Arnoldo Euseda Aguilar. Asesor Legal del Instituto de Bienestar Magisterial y Docente de la Universidad de El Salvador. 

Evolución de las garantías y derechos del ciudadano frente a la Administración Pública en El Salvador. 
 

2. Dr. D. Francisco Eduardo Toché Flores, Prof. de la Universidad Tecnológica de El Salvador (UTEC). La evolución del Derecho medioambiental en 

El Salvador. 

 

3. Dra. Dª. Hazel Bolaños Vázquez. Docente hora-clase en la Universidad Evangélica de El Salvador y en la Universidad de El Salvador. La evolución 

del derecho penal en El Salvador. 

 

4. Maestra Dª. Celia Johana Claros Rivera, Jueza especializada de sentencia para una vida libre de violencia para la mujer de San Miguel. Violencia 

intrafamiliar. La perspectiva con relación a la tutela de la mujer. 

 

5. Doctorando D. Héctor Nahún Martínez García, Magistrado de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de El Salvador. Análisis histórico 

del tratamiento jurisprudencial contra las pandillas en El Salvador. 
 

Dr. D. Juan José Hinojosa Torralvo, Catedrático de Derecho Financiero y Tributario, Ilustrísimo Decano de la Facultad de 

Derecho, Universidad de Málaga. 

Dra. Dª. Lucía Serrano Sánchez, Profª. Ayudante Doctora del Área de Derecho Internacional Privado, Universidad de Málaga.  

SIMPOSIO 5 (Primera Parte) 
 

10:30 horas (España) - 03:30 horas (El Salvador) 

VIERNES DÍA 23 DE FEBRERO DE 2024 

MESA DE COMUNICACIONES PRESENCIALES 

 
De 13:00 a 13:30 horas - De 06:00 a 06:30 horas (El Salvador) 

 

Modera: Dª. Xiaomei Han, Profª. Sustituta Interina, Área de Historia del Derecho, Universidad de Málaga. 

 

SIMPOSIO 5 (Segunda Parte) 
 

16:00 horas (España) - 09:00 horas (El Salvador) 

MESA DE COMUNICACIONES VIRTUALES 

 
De 18:30 a 19:00 horas (España) - De 11:30 a 12:00 horas (El Salvador) 

 

Modera: Doctoranda Dª. Raquel María Fernández Navarro (Universidad de Granada) y Abogada en ejercicio. 

 

ACTO DE CLAUSURA 

19:00 horas (España) - 12:00 horas (El Salvador) 



 

 
 

Dra. Dª. Lucía Serrano Sánchez, Profª. Ayudante Doctora del Área de Derecho Internacional Privado, 

Universidad de Málaga. 
 

 
 
 

Facultad de Derecho, Universidad de Málaga (España). 

 

PROYECTO de Investigación del Plan Propio de la Universidad de Málaga “Litigios Familiares y Patrimoniales 

Transfronterizos de Iberoamericanos residentes en España y españoles residentes en Iberoamérica. Un análisis jurídico 

abordados desde las dos orillas”. IP: Lucía Serrano Sánchez. 

 

PROYECTO de I+D+i “El derecho al respeto a la vida familiar transfronteriza en una Europa compleja: cuestiones 

abiertas y problemas de la práctica” - PID2020-113061GB-I00, financiado por MCIN/ AEI/10.13039/501100011033. 

 
 

Facultad de Derecho, Universidad de Málaga (España). 

 

Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo, Universidad de Málaga (España). 

Instituto de Migraciones. Universidad de Granada (España). 

Instituto Universitario de Justicia, Cooperación y Servicios de Interés General (RELATIO). Universidad de Málaga 

(España). 

 

PROYECTO de Investigación del Plan Propio de la Universidad de Málaga “Litigios Familiares y Patrimoniales 

Transfronterizos de Iberoamericanos residentes en España y españoles residentes en Iberoamérica. Un análisis jurídico 

abordados desde las dos orillas”. IP: Lucía Serrano Sánchez. 

 

PROYECTO de I+D+i “El derecho al respeto a la vida familiar transfronteriza en una Europa compleja: cuestiones 

abiertas y problemas de la práctica” - PID2020-113061GB-I00, financiado por MCIN/ AEI/10.13039/501100011033. 

 

PROYECTO Generación de conocimiento 2021 del Ministerio de Ciencia e Innovación, PID 2021-125718NB-100: 

Nuevos retos y reformas pendientes de la justicia penal de menores. 

 

PROYECTO PID2021-124031NB-C44 denominado “Descarbonización y relaciones jurídicas de producción: políticas y 

acuerdos de transición justa en un contexto digital”. 

 

GRUPO PAIDI SEJ-175 “Unión Europea, Derecho Internacional Privado y Derecho Comparado (UE, DIPr. y Derecho 

Comparado)”. 
 

GRUPO PAIDI SEJ-347 “Políticas de Empleo, Igualdad e Inclusión Social”. 

 

GPIE 22-178 de la Universidad de Málaga: Grupo Permanente de Innovación Educativa en Justicia Relacional, 

Sostenibilidad y Derechos Humanos (JUST-INNOVA). 

 

VICERRECTORADO CON COMPETENCIAS EN INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE LA 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA (UMA). 

DIRECCIÓN DEL CONGRESO: 

ORGANIZA: 

COLABORA: 

https://sica2.cica.es/investigan/pages/groups.jsf
https://sica2.cica.es/investigan/pages/groups.jsf


Se certificarán todas aquellas 

comunicaciones aprobadas por parte del 

Comité Científico. Se llevará a cabo una 

selección de las comunicaciones más 

representativas de cada Simposio para su 

exposición durante las diferentes mesas 

tanto de forma presencial como online. 

 

 
 

Dra. Dª. María Victoria Cuartero Rubio, Catedrática de Derecho Internacional Privado, Universidad de Castilla La Mancha. 

Dr. D. Antonio Márquez Prieto, Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Universidad de Málaga. 

Dr. D. Francisco Vila Tierno, Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Universidad de Málaga. 

 
Dra. Dª. Isabel González Ríos, Catedrática de Derecho Administrativo, Área de Derecho Administrativo, Universidad de Málaga. 

Dra. Dª. Asunción Torres López, Catedrática de Derecho Administrativo, Universidad de Granada. 

Dr. D. Estanislao Arana García, Catedrático de Derecho Administrativo, Universidad de Granada. 

 
Dra. Dª. Rocío Caro Gándara, Profª. Titular de Derecho Internacional Privado, Universidad de Málaga. 

Dra. Dª. Ángeles Lara Aguado, Profª. Titular de Derecho Internacional Privado, Universidad de Granada. 

Dra. Dª. María E. Gómez Rojo, Profª. Titular de Historia del Derecho, Universidad de Málaga. 

Dra. Dª. Patricia Zambrana Moral, Profª. Titular de Historia del Derecho, Universidad de Málaga. 

 
Dra. Dª. María Isabel Torres Cazorla, Profª. Titular de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales, Universidad de 

Málaga. 

 
Dra. Dª. Elena del Mar García Rico, Profª. Titular de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales, Universidad de 

Málaga. 

 
Dra. Dª. Carolina Jiménez Sánchez, Profª. Titular de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales, Universidad de 

Málaga. 

 
Dra. Dª. María Jesús Jiménez Linares, Profª. Titular de Derecho Civil, Universidad de Granada. 

Dra. Dª. Silvia Fernández Bautista, Profª. Agregada de Derecho Penal, Universidad de Barcelona. 

 
 

Dra. Dª. Andrea Spada Jiménez, Profª. Ayudante Doctora del Área de Derecho Procesal, Universidad de Málaga. 

Dr. D. Luis Antonio Corpas Pastor, Prof. Ayudante Doctor del Área de Derecho Civil, Universidad de Málaga. 

Doctorando D. Pablo Melgarejo Cordón, Contratado Pre-doctoral FPU del Área de Derecho internacional privado, Universidad de 

Granada. 

 
Doctoranda Dª. Irene Sánchez Frías, Contratada FPI del Área de Derecho Mercantil, Universidad de Málaga. 

 
Doctoranda Dª. Eva Jiménez Palma, Profª. Sustituta Interina del Área de Derecho Internacional Privado, Universidad de Málaga. 

Doctorando D. Daniel Pascal, Prof. Sustituto Interino del Área de Derecho Internacional Privado, Universidad de Málaga. 

D. David Jesús Berrocal Rengel, Prof. Sustituto Interino del Área de Derecho Internacional Privado, Universidad de Málaga. 
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Hasta el 8 de febrero de 2024. Las propuestas de comunicaciones se dirigirán a la siguiente 
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que se adscribe la comunicación (ejemplo: SIMPOSIO 1): 
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